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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Niños de mujeres
reclusas en el olvido
por GCDMX, acusan

ONISOLI

PROMUEVEN INICIATIVA

DiputadapidealGCDMX
garantizarlaatenciónde
hijosdemujeresreclusas

* Acusa el PRI a la administración local
de permitir corrupción y desvío de dinero

REDACCIÓN

DD Mexico

Tania Larios Pérez,diputada priista del Congreso de
laCiudad de México,presentó una iniciativade refor-
masa la Ley de Centros Penitenciarios,con el objeto
de garantizar que se brindea los hijos de estasmuje-
res privadas de lalibertad-durante su estanciaen los
centros penitenciarios, donde pueden estar hasta los
3 años-, los elementosnecesarios y suficientespara
su pleno desarrollo, en virtud de proteger en todo
momento el interés superior del menor.

En la propuesta presentada al pleno del legislativo,
Larios Pérez expuso que a pesar que la Constitución
mandata el cuidado de los infantesy les garantizael
reconocimiento plenoy el ejerciciode sus derechos,
en la práctica las autoridades penitenciarias no cum-
plen con estasobligaciones.

“La situación que viven las niñas y los niños naci-
dos en esta situación es preocupante, ya que se les ha
olvidadoa las autoridades que ellos también cuentan
con derechos humanos, los cuales tienen la obliga-

ción de promover, respetar y garantizar”, expresó la
políticatricolor.

Además, expuso que los menores nacidos en cár-
celes son un tema que debe ser visible para todos los
sectores del gobierno y ser atendido de inmediato,
porque hasta ahora estos infantes“no existen para la
sociedad ni para el Estado,son lasvíctimas indirectas
de lajusticia mexicana”,resaltó.

Mencionó en el no ha tenido
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los elementos suficientesy
necesarios a las madres en reclusión, lo que se tradu-
la capacidad para brindar

ce en la corrupción y desviación de recursos, al tiem-

po que genera la desprotección de las mujeres y de
sus hijos que con ellashabitan.

Su planteamiento,se turnó para su análisis y dicta-
men la Comisión de Ciudadana.

EL 53% DE CASOS ESTÁ EN CINCO ESTADOS

Cifras del Instituto Nacional de Estadística y Geogra-
fía (Inegi) revelanque de forma descendente,Nuevo
León, la Ciudad de México,Veracruz,Estado de Méxi-
co y Guerrero,concentran el 53% de la población de
niñas y niños que habitan en cárceles,mientras que
las entidades con índices más bajos son en este or-

den:Colima,Tlaxcala,Querétaro y Coahuila.
De acuerdocon laLey NacionaldeEjecuciónPenal,

las mujeres privadas de libertad tienen el derecho de
conservar la guardia y custodia de sus hijas o hijos
menoresdetresaños.

CUARTOSCURO

A 
A

AA
o

  

ESCANEA
PARA IR AL
SITIO WEB

 

* El congre-
so analiza la

propuesta de
los tricolores.
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Van por atención
a hijos de reclusas

REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

La legisladoradelCongreso dela
CDMX, Tania Larios Pérez,pre-
sentóuna iniciativadereformas
a la Ley de Centros Penitencia-
rios, con el objetode garantizar
que sebrindea los hijos deestas
mujeres privadas de la liber-
tad —durante su estancia en los
centros penitenciarios, donde

pueden estarhasta los 3 años—,
los elementos necesariosy sufi-
cientespara su pleno desarrollo,
en virtud

momento el interés superior del

En la propuesta presentada,
Larios Pérez expuso que a pesar
de que la Constitución mandata
el cuidado de los infantes y les
garantizael reconocimientople-
no y elejerciciode sus derechos,
en la práctica las autoridades
penitenciarias no cumplen con
estasobligaciones.

“La situación que viven las
niñas y los niños nacidos en esta
situación espreocupante,ya que
se les ha olvidado a las autorida-
des que ellos también cuentan
con derechos humanos, los cua-
les tienen

mover, respetar y garantizar”,
expresó lapolíticatricolor.

Además,expuso que los me-
nores nacidosencárcelesson un
tema que debe ser visible para
todos los sectoresdelgobiernoy
ser atendido de inmediato, por-
que hasta ahora estos infantes
“no existen para la sociedad ni
para el Estado,son las víctimas
indirectas de la
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En el Congre-
so capitali-
no, buscan su
correcto de-
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